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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

12007 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de fe
brero de 1978 sobre concesión de un parque de 
cultivo de moluscos a la «Sociedad Cooperativa 
Marisquera San Mamed», en Corcubión.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la cilada Orden, inserta en el •'Boletín Oficial dél Estado» nú
mero 85, de fecha 10 de abril de 1978, página 8221, se transcribe 
á continuación la oportuna rectificación:

En el preámbulo, linea quiqta, donde dice: «... en la margen 
izquierda del río Larada,..», debe decir: «... en la margen de
recha del río Larada...».

MINISTERIO DE CULTURA

12008 ORDEN de 29 de marzo de 1979 por la que se crea 
la biblioteca pública municipal de Cabanes (Cas
tellón).

limos. Sres'. Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Cabanes (Castellón) solici
tando la creación de una biblioteca pública municipal en dicha 
localidad; , „ /,

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el relerido. 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Castellón, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamien
to de dicha biblioteca; teniendo en cuenta los informes favora
bles emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial 
Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del 
Centro Nacional de Lectura, y de conformidad con lo establecido 
en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952,-

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la biblioteca pública municipal de Cabanes 

(Castellón).
Segundo.—Aprobar .el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de Cabanes. y el Centro Provincial Coordinador efe Bibliotecas 
de Castellón.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros d.e la referida biblioteca.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 29 de marzo de 1979 —P. D., el Subsecretario, Fer

nando Castedo Alvarez.
limo?. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del

Libro y Bibliotecas.

12009 ORDEN de 29 de marzo de 1979 por la que se crea 
la biblioteca pública municipal de El Bonillo (Al
bacete).

limos. Sres.: Visto el expediente inco'ado en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de El Bonillo (Albacete) 
solicitando la creación de una biblioteca pública municipal en 
dicha localidad;

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Albacete, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha biblioteca; teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Cen
tro Nacional de Lectura, y de conformidad con lo establecido en 
el apartado c) del artículo 13 del Decreto-de 4 de julio de 1952,

. Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero. —Crear la biblioteca pública municipal de El Boni

llo (Albacete).
Segundo-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de El. Bonillo y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Albacete.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros de la referida biblioteca.

Lo-digo a VV. II. para s«u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. .
Madrid, 29 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Fer

nando Castedo Alvarez.

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del
Libro y Bibliotecas. -

12010 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se crea 
la biblioteca pública municipal de Puerto del Son 
(La Coruña).

limos. Sres.: Visto el expediente incoado en virtud de petU 
ción formulada por el Ayuntamiento de Puerto del Son (La CoT 
ruña) solicitando la creación de una biblioteca pública munici
pal en dicha localidad,

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de La Coruña, en el que se establecen las obligaciones que am
bos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funciona
miento de dicha biblioteca; teniendo en cuenta los informes ,lq,- 
vorables emitidos por el Director- del mencionado Centro Provin
cial Coordiñador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica 
del Centro Nacional de Lectura, y de conformidad con lo esta
blecido en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de 
julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la biblioteca pública municipal de Puerto del 

Son (La Coruña).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de Puerto del Son y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de La Coruña. ‘

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros de la referida biblioteca.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de abril de 1979.—P. D.,' el Subsecretario, Fernan

do Castedo Alvarez.
limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del 

. Libro y Bibliotecas.

12011 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio-Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado. expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico, de carácter 
nacional, a favor del Paraninfo de la Universidad 
Complutense de Madrid en la calle de San Ber
nardo.

Vista la propuesta'formulada por los, Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

Monumento histórico-artistico, de carácter nacional, a favor del 
Paraninfo de la Universidad Complutense d.e Madri.d en la calle 
de San Bernardo.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que, según- 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 
6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende o en su entorno propio no podrán llevarse a cabo sin apro
bación previa del proyecto correspondiente por esta Dirección 
General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en él «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de marzo de 1979.—El Director general, Evelio 

Verdera y Tuells.

12012 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico, de carácter 
nacional, a favor de la iglesia parroquial del Es
píritu Santo, en Riopar (Albacete).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Está Dirección General ha acordado:
; i

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico, de carácter nacional, a favor de 
la iglesia parroquial del Espíritu Santo, en Riopar (Albacete).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Riopar que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el présente acuerdo se publique en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que se hace público, a los efectos oportunos.
Madrid, lo de abril de 1979.—El Director general, Evelio Ver- 

derá y Tuells.


